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SECRETASIA DE JUSTICIA Y DERECESS I{UMANO§
comrsrón ESTATAL DE MEJoRA REGULAToru¿
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En la Cuidad de Teotihuacán Estado de México el día I I de abril úe 7,ü23, a ias f f :00 horas, reunidos en

ias oficinas ubicada en Plaza Juárez No. i, Teotihuacán, centro, Estado de México, con fun«iamento en io

dispuesto en 1os ¿rtículos 2t fracoi,ó* IV de la Ley par,a la F*{ejora Regulatoria del Estads de México y .s*s

Municipios, a los artículos 27, 28, 29 y 30 del Reglamento Municipal para la Mejora Regulatoria del

Municipio de Teotihuacán, se reúnen con la finalidad de instalar formalmente el Comité Intemo de

Mejora Reguiatoria cie ia Direceión de üatastro y Tenencia rie ia Tierra 2ü22-2ü24, Presicienre: TSU.

.Césm Augusio Mereno }v1elo, 'Secretario: Lic. María Elena §alinas Luoio, Yscal 1, Lic.-Ozihel AIva

Ortega, Yocal 2, C. Tarua Cecilia Alarcón Avendaño, para el cumplimiento de sus firnciones el Comité

Interno se conforma y firman:

JURIDICO

C. TANIA CECILIA

AUXT¿I{&

X. 'Canité trnt*rno: Al"ee'miti interno de Mejora Regulatoria, .que €s ei .órg*no.c+nstitr*ido el intsri*r de

cada dependencia estatal. organisma públiea descentralizado y municipics para llevar a eabo aetividades

cantinuas de mejora regulatoria derivadas de la Ley;

.*l
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iV. ffstabie*r eomit¿is int*rnos en racÍa dependencia, ics cuales se encarsarán de elaLorsr y aprobar

los prcgramas affuaies de iaejara regulatoria niuricipal, asl ccmo las prcpuestas de creasiú¡l de

reg*laeioacs o de ref+mra. espeeífiea, sen basc en les objetivcs, estrate-gi*s y lincas de aesión dc los

programas sectoriales, especiales, regionales e institucionales derivados del Plan Municipal de Desarrollo.

Los titulares de las dependengias deberán designar un servidor público con nivel inferior jerárquico

inmediato. quien será el enlace de la materia y el responsable de mejora reguiatoria del sujeto obligado, el

cual tendrá estrecha comunicación con el Coordinador General de Mejora Regulatoria para dar

cumplimiento de la Ley;

Los Sujetos Obligados establecerán Comités Internos en cada dependencia, los cuales se encargarán de

aprobar los programas anuales de mejora regulatori4 así como las propuestas de creación de regulaciones

o de retbrma especifica, el Análisis de Impacto Regulatorio, entre otras atribuciones que Ies otorgue Ia

Ley o la reglamentación correspondiente.

{RGMR) Artículo 27.-Los Comités Intemos son órganos de análisis colegiados constituidos al interior

de las dependencia§, que tienen por oQjeto auxiliar al Coordinador General Municipal de Mejora

Regulatoria y Secretario Técnico en el cumplimiento de sus funciones y en el objetivo de proveer al

establecimienlo de un proceso penmanente de calidad y a la implementación de sisternas. para contrihuir

a la desregulación, la simplificación y la prestación eficiente y efwaz del servicio público, con base en la

Ley, el Reglamento y los pianes y programas que acuerde el Conse,jo Estatal de Mejora Regulatoria.

(LPLMRDENTYSM) Artículo 28.- EI Enlace de Meiora Resulatoria tendrá. en su ámbito de

competencia, las firnciones siguientes :

I. Coordinar el proceso de mejora regulatoria y supervisar su cumplimiento;

II. Ser elvínculo cle su dependencia con la Comisióa;

III. Elaborar el Prosrama Anual de Me-iora Reguiatoria v las proouestas de creación de regulaciones o cle

refotma específica, así como ios Análisis de Impacto Regulatorio respectivos, y enviarlos a la Comisién

para los efbctos legales correspondientes;

IV, Elaborar y tener actualizado el catálogo de krlmites y servicios, así como los requisitos, plazos y

montos de los derechos o aprovechamientos aolicables" en su caso, oue aquéltos conlleven. v enviarios a

la Comisión para su inclusión en ei Registro Estatal;
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Programa Anuai y enviarlas a ia elo,misíSn para ics efectosV. Elaborar I*s Reporte* de Ávañces dei

le gales eoir*spondierrtes;

VL Elaborar el infonne anual de1 avanse programátieo dc h4ejor* Regrlatoria qlre sÉ hubiere

implementado, que cleberá incluir una evaluación de los resultados obtenidos y enviarlo a la Comisión

para los efectos iegales correspondientes; y

VII. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. Aprobadas por la Comisión las

propuestas de creación de nuevas regulaciones o de reforma, los Enlaces de Mejora Regulatoria

presentarán al titular del area a que pertenecen, el proyecto de reforma respectivo.

.. ¡. *-:** *:- #t gffiffi

Las dependencias municipales enviarán al A¡runtamiento correspondiente. su Programa Anual de Mejora

Regulatoria, previamente aprobado por su Comité Intemo durante el mes de octubre de cada año, a efecto

de ser analizado y, en su caso, aprobado, durante la primera sesión de Cabildo dei año siguiente'

(RMNIMR) Antículo 2S.- El Comité Intenro estará integrado por:

I.

11.

m.

ry.

Los directores de área de la dependencia Municipai, que podrán ser suplidos por el funcionario

público con nir,ei jerárquico inmediato inferior en el organigrama, cue designen para tal fin;

El Enlace de Mejora Regulatoria de ia dependencia respectiva, quien 1o coordinará;

Otros responsabies de área que determine el titular de la dependencia;

Los invitados que acuerde el titular de la dependencia, integrantes de otganizaciones privadas,

sociales, académicas, empresariaies, civiles, o de cualquier otro tipo, interesadas en el marco

regulatorio vinculado con el sector.

(RMMR) Artículo 29.- El Comité Interno sesionará por lo menos cuatro veces al año, con al menos

-v__Aio.te- d_í-a.g.¡-aElÍa]BS de anticipación al cierre de} trimestre respectivo y podrá reunirse cuantas veces el

Enlace de Mejora Regulatoria considere necesario para el curnplimiento de sus fi¡nciones y

responsabilidades.

Las convocatorias a las sesiones se harán en los mismos téminos previstos para las sesiones de la

Ccmisión Municipal de Mejora Regulatoria y e1 Enlace de Mejora Regulatoria observará las mismas

disposiciones aplicables al Secretario Técnico de dicho érgano colegiado. 
*.



' 2422 25?1- 
GOBiERi\¡o DrL

ÉsrAso nr HÉx¡e*

(RMMR) Artfcui¡¡ 3$.- Para el eumplimi*nta de su objeto, el Coi¡iité Interno tendrá, al interiür de la

dependeneia y de s* adscripeiéa, i*s fi.neiones siguientes:

l. La elaboración coordinada e integral de los Programas sectoriales, los Proyectos de Regulación y

los Estudios de las depepdencias rarticipantes;

Il, La integración de sistemas de mejora regulatoria del Municipio e impulsar procesos de calidad

regulatoria en las dependencias, en los ténninos de las disposiciones normativas arrlicahles:

lll. La elaboración y preparación de los reportes de avance programático de las dependencias

participantes. así como los informes de avance, para su envío a la Comisión Municipal; y

lV. Coadyuvar al cumplimiento de las obligaciones que tienen encomendadas las dependencias, para

asegura,r u.n prooeso eontinuo de mejora del marco regulatorio del Municipio.

V. Participar en la elaboración del Programa del año respectivo, para su envío a la Comisión;

Vl. Participar en la elaboración de los Estudios del año respectivo, para su envío a la Comisión" con

trase en los estudios y diagnósticos que hubieren realizado para determinar el impaeto y

efeetividad de las disposieiones de caráeter general cuya creación, reforma o eliminaeión se

propone;

Vit. üpinar sobre ia necesidad cie reformas iegales o de cualesquiera otrus disposiciones de carácter

general vinculadas con la dependencia en cuestión, que a juicio del Comité Interno sean necesarias

páfá abonar a ia desfe§ulaeién, ia simpiificácién e integraiidad del *iarco jurídieo éSfatál, para

proponerlas al titular de la dependencia;

Ull. Participar en la elaboracién de proliectos de regulacién relativas a la normatividad institucional;

lX. Participar en la revisión y evaluación permanente de Ia reguiación interna, a efecto de contribuir al

Droceso de calidad reeulatoria. a la desregulación y la simplificación adrninistrativa. que dé lugar a

la prestación más eficiente y eficaz del servicio púbiico;

X. Realizar las acciones de coordinación peúinentes con otras dependencias" cuando sea necesario

establecer sistemas de mejora regulatoria;

Xl. Elahorar los renol"tes de avance e infomes de avance;

Xtl. Verificar que se realicen las actualizaciones necesarias al catálogo de hámites y servicios a cargo

de la dependencia, y que se informe oportunamente de ello a la Comisión;

Xtll. Emitir el Manual de Operación de la Normateca Interna;
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Xiv. En generai, proveer ai estabiecimiento eie un ,§roceso permar:enrc de caiida<l reguiafcria, ia
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administratjva ,r 1a prqs{¿qiÁn efisiente y eñe.az clel serViein púhlico con h+.se qn l2 I.s}{, gl

XV.

Reglairrento y "los planes y progrtu"nas qu€ eeuerde el-Consejo;

Las demás que establezcan otras disposiciones aplicables o

dependencia de su adscripción.
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